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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Naolonal 

Congreso Autoriza a Ejecutivo a 
Suscribir Contrato Adicional con Banco 
Interamericano de Desarrollo 

El Presidente de la República, 
1 sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1136 
La Cámara . de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nlcara¡ua, 

Decreta: 
Arto. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo, 

para que, por medio del Ministerio de Ha· 
cienda, suscriba en nombre del Gobierno 
un contrato adicional reformando el suscrito 
con el Banco Interamericano de Desarrollo 
el 10 de junio de 1964, de conformidad con 
el Decreto Legislativo No. 910 de 13 de 
Marzo de 1964, en el cual el Gobierno se 
obligó a pagar como codeudor solidarlo el 
préstamo de Trescientos Cincuenta Mii Dóla· 
res (US$350.000.00) que dicho Banco conce· 
dló a la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua para el establecimiento de Depar· 
tamentos de Ciencias Básicas a diversos 
niveles y a dar a dicha Universidad Dosclen· 
tos Cuarenta y Cinco Mil Dólares con que 
completa su aporte de Quinientos Veinte Mii 
Dólares requeridos complementariamente 
para la financiación de dicho Programa. 

Esta reforma del Contrato del Préstamo 
será íinicamente para que se permita a la 
Universidad Nacional Autónoma de Nlcara· 
gua que, variando la aplicación de una parte 
de la suma prestada, pueda emplear hasta 
Cuarenta y Ocho Mil Quinientos Dólares en 
concluir la construcción del edificio de Cien· 
clas Básicas. 

Arto. 2.-Esta Ley empezará a regir desde 
la fecha de su publicación en cLa Oaceta• 1 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados. - Managua, D. N., 20 de 
Octubre de 1065.-(f) Orlando Montenegro 
Medrana, Diputado Presidente.-(f) Ramiro 
Granera Padilla, Diputado Secretarlo.-(f) 
César Acevedo Qulroz, Diputado Secretarlo. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 27 de Octubre de 1965. 
-(f) J. Rlgoberto Reyes, S. P.-(f) Pablo 
Rener, S. S.-(f) Edmundo Amador, S. S. 

Pofíanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D.N., 28 de Octubre de 1965.
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
bllca.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Mlnls· 
tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 
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Congrel!lo Autoriza a Ejecutivo 
. Suscribir Préstamo para Mejorar 

Aeropuerto Las Mercedea 
El Presi1ente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordensdo lo siguiente: 
Decreto No. 1137 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-Autor(zase al Poder Ejecutivo 

para que, por medio del Ministerio de Ha· 
clenda, en nombre del Gobierno suscriba 
con el Grace National Bank of New York u 
otra Institución bancaria sucesora de éste, 
un Contrato adicional al que le fuera autorl 
zado por Decreto Legislativo No. 1042 del 
21 de Diciembre de 1964, publicado en rla 
Oaceta• No. 293 del 22 del mismo mes, para 
ampliar la suma prestada hasta en Seiscien 
tos Mil Dólares más, con el objdo de finan 
ciar la construcción de los edificios para 
atención de pasajeros y carga del Aeropuer· 
to clas Mercedes• y el equipamiento de 
dichos edificios, siendo el préstamo adlclo 
nal en el mismo plazo y condiciones del au 
torizado por el referido Decreto No. 1042. 

Arto. 2.-Este Decreto regirá desde ~u 
publicación en rla Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 20 de 
Octubre de 1965.--=-(f) Orlando Montenegro 
Medrana, Diputado Presldente.-(f) Ramiro 
Granera Padilla, Diputado Secretarlo.-(f) 
César Acevedo Qulroz, Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutfvo.-Cámara del Senado. 
-Managua, l>.N., 27 de Octubre de 1965.
(f) J. Rigoberto Reyee, S. P.-(f) Pablo Re· 
ner, S.S.-(f) Edmundo Amador, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managu1, D.N., 28 de Octubre de 1965.-

'{ (f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
bllca. -(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Minls· 
tro de Est1do en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 
Número de 

Viviendas: Descripcidn: 
370 

Aporte del 
BCIE: 

Congreso Autoriza a Ejecutivo 
~uscrihir Préstamo para INVI 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
' Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 1138 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la Re¡ulbllca de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-Autorfzase al Instituto Nlcara· 

gQense de la Vivienda (INVI) para llevar a 
cabo un Programa de Vivienda Media en el 
pafs, haciendo uso de un préstamo que hasta 
por Dos Millones de Dólares (moneda de los 
Estados Unidos de América), le hará el Ban· 
co Centroamericano de Integración Eco· 
nómica. ' 

Arto. 2.-f acúltase al Poder Ejecutivo en 
el Ramo de Hacienda y Crédito Público para 
que, por medio del titular de dicho Despa· 
cho o el funcionario en quien éste delegue, 
suscriba en nombre del Gobierno de Nicara· 
gua, un contrato con el Banco Centroame· 
ricano de Integración Económica, para 
garantizar como codeudor solidarlo con el 
INVI, el pago del préstamo que hasta por 
Dos Millones de Dólares le ha autorizado 
dicho Banco para la financiación de un pro· 
grama de vivienda media en el pafs. Este 
préstamo será a veintiún anos de plazo, pa· 
gadero en amortizaciones trimestrales, con 
el Interés del 6°1o anual y una comisión de 
compromiso de 3/4 del 1 °lo sobre saldos no 
desembolsados y en las demás condiciones 
que se acostumbran en estas operaciones de 
préstamos de Instituciones Internacionales. 

Arto. 3.-EI INVI usará los recursos pro· 
venlentes de este préstamo en el otorgamien· 
to de créditos hipotecarlos para la construc
ción y adquisición de viviendas a familias de 
ingreso medio, dentro del Plan de lnversio· 
nes que se aprueba en la forma siguiente: 
Aporte de los Apo1te del Total: 
Beneficiarlos: I N V/: 

Créditos 
Hipotecarlos 
en toda la 
República 

, 14.000.00 es 2.103.ooo es 3.675.ooo <S10.sJs.ooo 

Arto. 4.-EI presente Decreto entrará en Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado. 
vigor desde la fecha de su publicación en -Managua, D.N., 27 de Octubre de 1965.
cLa Gaceta•, Diario Oficial. (f) J. Rigoberto Reyes, S. P. - (f) Pablo Re· 

ner, S. S.-(f) Edmundo Amador, S. S. 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma- Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 

ra de Diputados. - Managua, D.N., 20 de -Managua, D. N., 28 de Octubre de 1965. 
Octubre de 1965.-(f) Orlando Montenegro -(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
Medrano, Diputado Presldente.-(f) Ramiro bllca.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Minls· 
Granera Padilla, Diputado Secretarlo. - (f) tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
César Acevedo Qulroz, Diputado Secretarlo. 'I Crédito P&lbllco. 
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PODER EJECUTIVO 

81b1rn1oi6n y An1101 

F a 11 o s de la Contl'aloña 
Especial de Cuentas Locales 

EXP. No. 5L 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., ocho de Julio de mil novecientos sesenta 
y cinco. Las ocho de la mañana. Examinada 
que fue por el Contador de Glosa de esta Sa
la, don Pedro J. Romero, la cuenta de la Te
sorería Municipal de San Isidro, Departamen
to de Matagalpa, que el señor Arturo Manza
nárez M., mayor de edad, casado, de oficios 
ignorados y de aquel domicilio, llevó durante 
el lapso del catorce al treinta de Junio de mil 
novecientos sesenta y tres, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al folio 

9, hubo un movimiento de Ingresos y Egre
sos de Once Mil Doscientos Veinticuatro C6r
dobas con Sesenta- y Cuatro Centavos·· .... 
( C$11,224.64), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Pedro J. Romero, éste dio en traslado el 
expediente respectivo al Jefe de esta Sala, ~n 
providencia de las once de la mañana del die
ciocho de Junio de mil novecientos ses~nta 
y cinco, según folio 6, sin r~p~ros pend1en; 
tes· en tal virtud, esta supenondad proveyo 
ordenando que las presentes diligencias pas~
ran a conocimiento del suscrito para los fi
nes del trámite judicial y fallo, según auto de 
las once y quince minutos de la mañana del 
mismo día mes, año y folio, habiendo pues
to el "Cúmplese" a las once y treinta minu
tos de la mañana del mismo día, mes y año, 
según cÓnsta al reverso del folio 6; y, 

Considerando: 
Que en escrito de tres de Julio de mil no

vecientos sesenta y cinco, fofio 8, el Defen
sor de Oficio don J. Manuel ArosteguC F., os· 
tentando el Poder correspondiente, pidió se le 
tuviese por personado como Apoderado del 
Cuentadante, don Arturo Manzanárez M., en 
cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal por 
auto de las ocho y quince m_!nutos d~ la ma
ñana del mismo día, mes, ano y folio, man
dando tomar razón del Poder y a correr los 
traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de Julio de mil no

vecientos sesenta y cinco, folio 10, el Defen
sor de Oficio don J. Manuel Arostegu{ F., 
devolvió el traslado expresándose así: "El Re
paro número uno y las dos Observaciones for
mulados a esta cuenta fueron desvanecidos en 
la Glosa Administrativa, por el Contador que 
intervino, como lo expresan las razones fir. 
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna 

otra responsabilidad por lo que hace a este 
juicio, renuncio al resto del término del tras
lado y le pido llamar a autos para dictar sen
tencia de Ley". Y oída la opinión del señor 
Fiscal General de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, ver tolio 10; y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron des
vanecidos en la Glosa Administrativa, según 
razones que constan al margen de cada uno 
de ellos, y documentos anexos a este expedien
te, se llamó a autos en providencia de las ocho 
de la mañana del siete de Julio de mil no
vecientos sesenta y cinco, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión Fis

cal, corridos los trámites de Derecho, con apo
yo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 1.5 de Diciembre de 
1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador en nombre de la Repú
blica de Nicaragua, definitivamente 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se déja relacio

nada es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor don Arturo Manzaná
rez M., de calidades conocidas en autos, jun
to con su fiador solidario, libres y solventts 
con los fondos de la Tesorería Municipal de 
San Isidro, Departamento de Matagalpa, por 
lo que hace al lapso del catorce al treinta de 
Junio de mil novecientos sesenta y tres, PRI
MERO (le su actuación en tal cargo. Líbrese 
copia de . esta resolución al interesado para 
que le sirva de suficiente finiquito, debiendo 
presentar por escrito la solicitud en la Secre
taría del Tribunal de Cuentas. Cópiese, noti
fíquese, publíquese en "La Gaceta" y archí
vese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sría. 

SENTENCIA No. 57. 
Contraloría Especial de Cuetnas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., dieciséis de Agosto de mil novecientos se
senta y cinco. Las nueve de la mañana. Exa
minada que fue por el Contador de Glosa de 
esta Sala, don Noel Marenco G., la cuenta de 
la Tesoi;ería Municipal de Santa Rosa del Pe
ñón, Departamento de León, que el señor don 
José Ramón Urrutia T., mayor de edad, casa
do, agricultor y de aquel domicilio, llevó du
rante el lapso del trece al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y dos; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al folio 

10, hubo un movimiento de Ingresos y Egre
sos de Un Mil Ocho Córdobas y Ochenta Cen
tavos ( C$ l ,008.80), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

· Considerando: 
Que estando terminada la q}os! ~~4iís· 
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trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Nocl Marenco G., éste dio en traslado el 
expediente respectivo al Jefe de esta Sala, en 
providencia de las diez de la mañana del día 
nueve de Agosto de mil novecientos sesenta 
y cinco, según folio 7, sin reparos pendientes,¡ 
en tal virtud, esta superioridad proveyó or
denando que las presentes diligencias pasaran 
a conocimiento del suscrito para los fines del 
trámite judicial y fallo, según auto de las diez 
y quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, habiendo puesto el 
"Cúmplese" a las once de la mañana del mis
mo días, mes y año, según consta al reverso 
del folio 7; y 

. Considerando: 
Que en escrito del once de Agosto de mil 

novecientos sesenta y cinco, folio 9, el Defen
sor de Oficio don J. Manuel Arosteguí F., os
tentando el Poder correspondiente, pidió se le 
tuviese por personado como Apoderado del 
Cuentadante, don José Ramón Urrutia T., en 
cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal por 
auto de las once y quince minutos de la maña
na del mismo día, mes, año y folio, mandando 
tomar razón del Poder y a correr los traslados 
de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del doce de Agosto de mil 

novecientos sesenta y cinco, folio 11, el De
fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí F., 
devolvió el traslado expresándose así: "Los 
tres reparos y las dos observaciones formula
dos a esta cuenta fueron desvanecidas en la 
Glosa Administrativa, por el Contador que in
tervino, como lo expresan las razones firma
das al margen de cada uno de ellos. Por tan
to, no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para dictar sentencia de 
Ley". Y oída la opinión del señor Fiscal Ge
neral de Hacienda, está de acuerdo con di
cho pedimento, ver folio 11; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron des
vanecidos en la Glosa Administrativa, según 
razones que constan al margen de cada uno 
de ellos, y documentos anexos a este expe
dientes, se llamó a autos en providencia de 
las diez de la mañana del día catorce de 
Agosto de mil novecientos sesenta y cinco; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, 9.uedando el señor don José Ramón Urru
tia ¡., de calidades conocidas en autos, jun-

to con su fiador solitario, libres y solventes 
con los fondos de la Tesorería Municipal de 
Santa Rosa del Peñón, Departamento de León, 
por lo que hace al lapso del trece al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y dos, PRIMERO de su actuación en tal car
go. Líbrese copia de esta resolución al inte
rsa~o para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud en 
la Secretada del Tribunal de Cuentas. Cópie
se, notifíquese, publíquese en "La Gaceta" y 
archívese. Entre líneas, -Las- Vale. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sria. 

SENTENCIA No. 103. 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala ~el_ '.J'ribunal de. Cuentas. Managua, D. 
N., d1ec1S1ete de Septiembre de mil novecien
tos sesenta y cinco. Las diez de la mañana. 
Examinada que fue por el Contador de Glosa 
de esta Sala, don Noel Ayestas S., Ja cuenta 
de Tesorería Municipal de San Francisco de 
Cuajiniquil~pa, Departamento de Chinandega, 
que el senor Baldo~ero Aguilera A., mayor 
d~. edad, casado, agricultor y de aquel domi
cilie;>, llevó . durante el lapso del primero de 
J~ho al tremta y uno de Agosto de mil nove
aentos sesenta y tres; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al folio 

16, hubo un movimiento de Ingresos y Egre
sos de Dos Mil Trescientos Cincuenta Córdo
bas y Veintitrés Centavos (C$2,3.50.23), in
cluyendo los término~ de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Conta· 
dor don Carlos Muñoz T., en virtud del 
auto que corre al folio 6, éste dio en tras· 
lado el expediente respectivo al jefe de esta 
Sala, en providencia de las ocho de la ma
ñ8!1a del día tres de Septiembre de mil no
veicentos sesenta y cinco, según folio 12 con 
un reparo pendiente, en tal virtud esta ~upe
ri~~idad. proveyó ordenando que l~s presentes 
diligencias pasaran a conocimiento del suscri· 
t~ para los fines der trámite_judicial y fallo, se· 
gun auto de las ocho y qwnce minutos de la 
~añana del mism~ d!a, mes, año y folio, ha
biendo_ puesto el. Cumplese" a las nueve de 
la manana del mismo día, mes y año, según 
consta al reverso del folio 12, y 

Considerando: 
.Que en_ escrito del diez de Septiem.bre de 

mil novecientos sesenta y cinco folio 15 el 
Defensor de Oficio don J. Ma~uel Arost~guí 
F., ostent:indo el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviese por personado como Apoderado 
del Cuenta.dante don Baldomero Aguilera A., 
en cuya vutud el suscrito lo tuvo como tal 
por auto de las diez y quince minutos de la 
mañana del mismo día, mes, año y folio, man
dando tomar razón del Poder y a correr los 
traslados de Ley a las partes; y • 
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Considerando: 
Que en escrito del once de Septiembre de 

mil novecientos sesenta y cinco, folio 17, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 
F., devolvió el traslado expresándose así: "Los 
seis reparos formulados a esta cuenta fueron 
d~svanecidos en la Glosa Administrativa y Ju
dicial, por los Contadores que intervinieron 
como lo expresan las razones firmadas al mar
gen de cada uno de ellos. Por tanto, no te
niendo mi representado ninguna otra respon
sabilidad por lo que hace a este juicio, renun
cio al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de Ley". 
Y oída la opinión del señor Fiscal General de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedimen
to, ver folio 17; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron des
vanecidos en la Glosa Administrativa y Judi
cial, según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos, y documentos anexos a es
te expediente, se llamó a autos en providen
cia de las nueve y treinta minutos de la ma
ñana del dieciséis de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y cinco; 

Por Tanto: 
Con· tales antecedentes, oída la opinión fis. 

cal, corridos los trámites de Derecho con apo
yo del Art. 1.51 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente 

Falla: 

casado, negociante y de aquel domicilio, du
rante el período del primero de Julio al trein
ta y uno de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve; 

Resulta: 
Que de conformidad con la Carta-Cuenta 

presentada y que corre al folio 12, hubo un 
movimiento de Ingresos y Egresos durante el 
período indicado, de Noventa Mil Novecien· 
tos Sesenta y Un C6rdobas con Veintiséis Cen
tavos ( C$90,961.26), incluyendo los saldos 
iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Adminis. 

trativa de esta cuenta que estuvo a cargo de\ 
Contador don Joaquín Zepeda V., éste dio en 
traslado el presente expediente al señor Jefe 
de esta Sala, según auto que corre al folio 8, 
de las once y treinta minutos de la mañana 
del ocho de Enero de mil novecientos sesen
ta y cinco, con seis reparos pendientes, habien· 
do dispuesto este funcionario en providencia 
de las once y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana de este mismo día, año y folio, que 
este expediente ya formado pasara a la Glosa 
Judicial, a cargo del suscrito según auto que 
corre al pie del folio 8, por tanto, fue puesto 
el "Cúmplese" de Ley a continuación de las 
providencias precitadas del Jefe del Despacho, 
auto que corre al reverso de este mismo fo. 
lio; y 

Considerando: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio
nada es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el señor don Baldomero Aguilera 
A., de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorería Municipal de San Fran
cisco de Cuajiniquilapa, Departamento de Chi
nandega, por lo que hace al lapso del prime
ro de Julio al treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos sesenta y tres, ULTIMO de su 
actuación en tal cargo. Líbrese copia de es
ta resolución al interesado para que le sirva 
de suficiente finiquitq, debiendo presentar 
por escrito la solicitud en la Secretaría del Tri
bunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, publí
quese en "La Gaceta" y archívese. Entre lí
neas -al folio- Vale. 

Que en escrito del veintiocho de Enero de 
mil novecientos sesenta y cinco, folio 11, 
el señor Ramiro Catón Cuadra, en su carácter 
de Defensor de Oficio del Cuentadante, pidió 
se le tuviese por personado como apoderado 
del señor Castillo L6pcz, en el presente juicio, 
el que suscribe lo tuvo como tal en providen· 
cia de las siete y guince minutos de la ma
ñana de la misma fecha de la petición, man
dando tomar razón del Poder que presentó el 
Defensor de Oficio, como prueba de su legal 
personería y a correr los traslados de ley al 
Cuentadante y al señor Fiscal General de Ha· 
cienda; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las siete de la 

mañana del veintinueve de Enero de mil no
vecientos sesenta y cinco, folio 13, el apode
rado del Cuentadante, señor Catón C., devol
vió el traslado expresándose así: "los ocho 
reparos y tres observaciones formulados a es
ta cuenta, fueron desvanecidos en la Glosa Ad
ministrativa y Judicial por los Contadores que 
intervinieron, como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace a este 
juicio, renuncio al resto del término del tras
lado y' le pido llamar a autos para dictar sen· 
tencia de ley". El suscrito dio traslado al se
ñor Fiscal General de Hacienda, para los fi
nes consiguientes y que al ser evacuados es
tá de acuerdo con. lo dicho por el apoderado 
del Cuentadante, como puede verse en escrito 
que corre al pie dd folio 1.3; y 

María 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

Auxiliadora Pérez U., 
Sria. 

EXP. No. 196. 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., tres de Febrero de mil novecientos sesen
ta y cinco. Las once y media de la mañana. 
Vista que fue la cuenta de la Tesorería de la 
Empresa Aguadora de Estelí, Departamento 
del mismo nombre, llevada por el señor To
más Castillo López, quien es mayor de eda<l, 
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Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron des
vanecidos en la Glosa Administrativa y Judi
cial, según razonamientos al margen de cada 
uno de ello, y no teniendo el señor Tomás 
Castillo L6pez, ninguna responsabilidad en es
te juicio, se llamó a autos en providencia de 
las siete de la mañana del primero de Febre
ro de mil novecientos sesenta y cinco; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal Específico de Hacienda, corri
dos los trámites de derecho con apoyo en el 
Art. 151 de la Ley Reglamentaria del Tribu
nal de Cuentas, segunda edición Oficial y De
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador Tramitador Judicial, en nom
bre de la República de Nicaragua, definitiva
mente 

Falla: 
Que estando correcta de acuerdo con las rec
tificaciones verificadas en el curso de la Glo
sa la cuenta presentada por el señor Tomás 
Castillo L6pez, que llevó durante el período 
del primero de Julio al treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos cincuenta y nue
ve, en su carácter de Tesorero de la Empresa 
Aguadora de Estelí, Departamento de ese mis
mo nombre ésta se aprueba, quedando de con
siguiente él y su fiador. solidario, libres y sol
ventes con los fondos de esa Tesorería en lo 
referente al presente juicio, el QUINTO de su 
actuaci6n en tal cargo. Líbrese copia de esta 
resolución al interesado para que le sirva de 
suficiente finiquito, previa solicitud escrita en 
la Secretaría del Tribunal de Cuentas. Cópie
se, notifíquese, publíquese en "La Gaceta" y 
archívese. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
. Sría. 

EXP. No. 227. 
Contraloría Esrcial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribuna de Cuentas. Managua, D. 
N., veintiuno de Noviembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro. Las ocho de la ma
ñana. Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Augusto J. Núñez, la 
cuenta de la Tesorería Municipal de La Con
cordia, Departamento de Jinotega, que el se
ñor don Daniel Antonio Montenegro Rodrí
guez, mayor de edad, casado y de aquel domi
cilio, llevó durante el período de Enero a Ju
nio de mil novecientos sesenta y dos; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al folio 

14, hubo un movimiento de Ingresos y Egre
sos de Dos Mil Trescientos Cuarenta y Dos 
Córdobas con Veinticuatro Centavos ....... . 
( C$2,342.24}. incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 

don Au~usto J. Núñez, éste dio en traslado 
el expediente respectivo al Jefe de esta Sa
la, en providencia de las oclio de la mañana 
del catorce de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, según folio 10, con cuatro 
reparos pendientes; en tal virtud, esta supe· 
rioridad proveyó ordenando que las presentes 
diligencias pasaran a conocimiento del suscri
to para los fines del trámite judicial y fallo, 
según auto de las ocho y quince minutos de la 
mañana del mismo día, mes, año y folio1 ha
biendo puesto el "Cúmplese • a las ocho y 
treinta minutos de la mañana del mismo día, 
mes y año, según consta al reverso del folio 
10; y 

Considerando: 
Que en escrito del diecisiete de Noviembre 

de mil novecientos sesenta y cuatro, folio 12, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
gu{ F., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo
derado del Cuentadante, don Daniel Antonio 
Montenegro Rodríguez, en cuya virtud el sus
crito lo tuvo como tal por auto de las nueve 
y quince minutos de la mañana del mismo día, 
mes, año y folio, mandando tomar razón del 
Poder y a correr los traslados de Ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del dieciocho de Noviembre 

de mil novecientos sesenta y cuatro, folio 15, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
gu{ F., devolvió el traslado expresándose as{: 
"Los diez reparos formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva y Judicial por los contadores que inter
vinieron, como lo expresan las razones firma
das al mar_gen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra res· 
ponsabilidad por lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para dictar sentencia 
de Ley". Y oída la opini6n del señor Fiscal 
Específico de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 15 y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
pues todos· los reparos formulados fueron des
vanecidos en la Glosa .Administrativa y Judi
cial, según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos, y documentos anexos a es
te expediente, se llam6 a autos en providencia 
de las ocho y treinta minutos de la mañana 
del veinte de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus
crito Contador Tramitador Judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitivamen
te 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relaciona-
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da es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el señor don Daniel Antonio Mon
tenegro Rodríguez, de calidades conocidas en 
autos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorerfa Mu
nicipal de La Concordia, Departamento de Ji
notega, por lo que hace al período de Enero 
a Junio de mil novecientos sesenta y dos, SEX
TO de su actuaci6n en tal cargo. Líbrese co
pia de esta resoluci6n al interesado para que 
le sirva de suficiente finiquito, debiendo pre
sentar por escrito la solicitud en la Secretaría 
del Tribunal de Cuentas. C6piese, notifíque
se, publfquese en "La Gaceta" y archívese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., . 
Sria. 

~ -·-. _, EXP. No. 235 . 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., ocho de Enero de mil novecientos sesenta 
y cinco. Las ocho de la mañana. Examina
da que fue por el Contador de Glosa de esta 
Sala, don Augusto J. Núñez, la cuenta de la 
Tesorería Municipal de San: Rafael del Sur, 
Departamento de Managua, que la señora do
ña Mercedes C. de Matus mayor de edad, ca
sada, de oficios domésticos y de aquel domi
cilio, llevó durante el lapso del primero de 
Enero al nueve de Mayo de mil novecientos 
sesenta y tres; 

. Resulta: 

Que según Carta-Cuenta que corre -al folio 
17, hubo un_ movimiento de In_gresos y Egre
sos de Cuarenta y Tres Mil Setecientos Se
senta y Cinco C6rdobas con Noventa y un 
Centavos (C$43,765.91), incluyendo los tér
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Contador don 
Augusto J. Núñez, éste dio en traslado el ex
pediente respectivo al Jefe de esta Sala, en 
providencia de las diez de la mañana del dos 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, según folio 13 con cuatro reparos pen
dientes; en tal virtud, esta superioridad pro
veyó ordenando que las presentes diligencias 
pasaran a conocimiento del suscrito para los 
fines del trámite Judicial y fallo, según au
to de las diez y quince minutos de la mañana 
del mismo día, mes, año y folio, habiendo 
puesto el "Cúmplese" a las once de la maña
na del mismo día, mes y año, según consta al 
reverso del folio 13, 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Enero de mil 

novecientos sesenta y cinco, folio 16, el De
fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguf F., 
ostentando el Poder correspondiente, pidió se 
le tuviese por personado como apoderado del 
Cuentadante, doña Mercedes C. de Matus, en 

cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal por 
auto de las nueve y quince minutos de la ma
ñana del mismo dfa, mes, año y folio, man
dando agregar el Poder original, y a correr los 
traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de Enero de mil 

novecientos sesenta y cinco, folio 18, el De
fensor de Oficio don J. Manuel Arostegu( F., 
devolvió el traslado expresándose as(: "Los 
catorce Reparos formulados a esta cuenta fue
ron desvanecidos en la Glosa Administrativa 
y Judicial, por los contadores que intervinie
ron, como lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, no 
teniendo mi representado ninguna otra respon
sabilidad por lo que hace a este juicio, renun
cio al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de Ley". 
Y oída la opinión del señor Fiscal General de 
Hacienda, está de acuerdo éon dicho pedimen
to, ver folio 18, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron des
vanecidos en la Glosa Administrativa y Ju
dicial, según razones que constan al margen 
de cada uno de ellos, y documentos anexos a es
te expediente, se llamó a autos en providencia 
de las ocho y treinta minutos de la mañana del 
siete de Enero de mil novecientos sesenta y 
cinco, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
a~yo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda edici6n Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente 

Falla:~ 

Que esta cuenta tal como se deja relaciona
da es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando la señora doña Mercedes C. <:le Ma
tus, de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y· solventes con los 
fondos de la Tesorería Municipal de San Ra
fael del Sur, Departamento de Managua, por 
lo que hace al lapso del primero de Enero al 
nueve de Mayo de mil novecientos sesenta y 
tres, ULTIMO de su actuación en tal cargo. 
Líbrese copia de esta resolución al interesado 
para que le sirva de suficientte finiquito, de
biendo presentar por escrito la solicitud en 
la Secretarfa del Tribunal de Cuentas. C6pie
se, notifíquese, publíquese en "La Gaceta", y 
archívese. Entre líneas: según auto de las diez 
y quince minutos de la mañana del mismo día, 
mes, año y folio; pido: VALE. 

Eduardo Núftez V., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sria. 
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R1laolon11 Exterlor11 

Acuerdos en Relaciones Exteriores 
cNo. 127 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Aceptar la renuncia presentada 
por el Doctor Alvaro Sevilla S., del cargo 
de Agregado Civil de la Embajada de Ni· 
caragua en Costa Rica, rindiéndole las gra· 
clas por los servicios prestados. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del d(a uno de Noviem· 
bre próximo. 

Comunrquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veintiséis de Octu· 
bre de mil novecientos sesenta y cinco.
RENE SCHICK.-El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores por la 
Ley, Carlos Manuel Plrez Alonso.> 

cNo. 129 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Promover al ranszo de Primer 

Secretarlo, al Senor Alberto Quintana Are· 
llano, Segundo Secretarlo de la Embajada 
de Nicara~a en Francia (Inciso No ...... . 
051103010111081 del Presupuesto General 
de Oastos vigente) 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del df a uno de Noviem· 
bre próximo. 

Comunfquese: Casa Presldenclal.-Mana· 
gua, Distrito Nacional, veintiséis de Octubre 
de mil novecientos sesenta y clnco.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores por la Ley, 
Carlos Manuel Pérez Alonso.> 

Hacienda y Cr6dlto Pllblioo 

Franquicias y Privilegios al señor 
José Antonio Fonseca Arag6n 

cNo. 181 
cEI Presidente de la Repl'.ibllca, 

En uso de las facultades que le confle· 
ren: la Ley de Protección y Estf mulo al Des
arrollo Industrial de 20 de Marzo de 1958; 
el Decreto Legislativo No. 494 de 1 o. de 
Abril de 1960. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

senor José Antonio Fonseca Aragón para 
que de conformidad con la Ley de Protec· 
ción y Estimulo al Desarrollo Industrial se 
clasifique su Planta Industrial conodda co· 

· mo cLa Exquisita> que tiene Instalada en la 
ciudad de Managua y dedicada a la elabora· 
clón de Galletas. . 4 

Segundo: la Resolución del Ministerio 
de Economfa en la que previo dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In· 
dustrial se clasifica dicha Planta como Nece· 
sarla de Industria Establecida, con los mon· 
tos y el vencimiento de los plazos senalados 
a la similar ya clasificada por Decreto No. 
64 del 11 de Mayo de 1965 publicado en la 
Gaceta No. 119 del lo. de Junio del mismo 
ano. Clasificación que fue aceptada en car· 
ta del 27 de Septiembre de 1965. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

elabora arttculos alimenticios de primera ca
lidad, a bajos precios, beneficiando al con· 
sumldor nacional; Que da ocupación a 
obreros nicaragüenses. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales citadas, 
Decreta: 

Arto. to.-Otorg1r al seftor José Antonio 
Fonseca Aragón en lo que se refiere única 
y exclusivamente a su Planta Industrial des· 
crlta en su solicitud, las franquicias y prlvl· 
leglos siguientes: 
a )-franquicia aduanera y exención del pa· 

go de derechos por visaclón consular, 
por una sola vez y por el término de un 
ano, para la Importación de los bienes 
que se requieran para completar las lns· 
talaclones de la Planta, tales como: ma· 
quinaria, equipo, herramientas, Imple· 
mentas, repuestos y accesorios, asf co
mo del Instrumental de laboratorio ne· 
cesarlo para la manufactura y control 
de calidad de los productos. 

b)-franquicia aduanera, para la importa. 
clón de los bienes mencionados en el 
acáplte anterior, que sean necesarios 
para el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de la Planta, o para la am· 
pllación y mejora de sus Instalaciones. 

c )-Franquicia aduanera, para la Importa· 
clón de materias primas, artfculos semi 
elaborados o materiales similares, que 
entren en la composición o en el pro· 
ceso de elaboración y empaque o enva
se del producto terminado. 

d)-Franqulcia aduanera, para la Importa. 
clón de lubricantes y aceite combustl· 
ble necesario para las operaciones de 
calefacción de la Planta; o exención en 
su caso por Igual periodo, del lmpues· 
to de consumo que sustituya al Impues
to aduanero. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el Arto. 18 de la citada Ley a las fran· 
quiclas y exenciones a que se refieren 
los acápltes anteriores se seftala el mis
mo vencimiento de lgua les franquicias 
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y exenciones otorgadas a la Planta In· 
dustrlal clasificada según Decreto No. 
64 del 11 de Mayo de 1965, publicado 
en La Oaceta No. 119 del lo. de junio 
del mismo afio, a que se hizo alusión 
en el Visto Segundo de este Decreto. 

Dado en Casa Presidencial. Mana~ua, D. 
N., a los cuatro dfas del mes de Octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco. (f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. (f) 
jorge Armljo Mej/a.-Vlceministro de Eco· 
nomfa.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero.-Mi· 
nlstro de Hacienda y Crédito Público. 

Franquicias y Privilegios a 
Textiles Centroamericanos, S. A. 

No. 186 
El Presidente la República, 

En uso de las facultades que le confieren: 
la Ley de Protección y Estfmulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958; el De· 

Las franquicias y exenr.tones a que se 
refieren los acápltes anteriores solamen· 
te podrán otorgarse cuando los artrcu
culos o productos que se pretenda Im
portar, sean Indispensables para la 
Planta Industrial de que se trala, no se 
produzcan en el pafs en forma y cantl· 
dades que permitan adquirirlos en con· 
dlclones satisfactorias y que los pedidos 
vengan directamente consignados al 
Industrial favorecido o para notificarse 
a éste. El término para su aplicación creto legislativo No. 494 de 1 de Abril de 
comenzará a contarse desde la fecha 1960. 
en que el Impuesto recargo o derecho, 
se hubiera causado por primera vez si 
no se hubiera otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, los beneficiarlos de este De
creto, deberán presentar al Ministerio 
de Economf a, Jlsta de los bienes reque
ridos para 1a Instalación Inicial, amplia· 
clones y mantenimiento de las operaclo· 
nes de la Planta, asf como de las mate· 
rias primas y demás artfculos a usarse 
en la producción; este Despacho las 
examinará y tomando en cuenta la natu· 
raleza y necesidades de la Planta, asf 
como de la composición de los produc· 
tos que elabore, las aprobará, comuni· 
cando su resolución que consigne las 
Importaciones autorizadas al Ministerio 
de Hacienda, ante quien 1a firma bene
ficiarla deberá solicitar, en cada caso, las 
franquicias o exenciones respectivas. 

las listas asf aprobadas, podrán ser 
modificadas posteriormente por una 
nueva Resolución del Ministerio de Eco
nomfa, de conformidad con las necesl· 
dades de la Planta. 

Arlo. 2o.-Sujetar la Planta Industrial a 
que se refiere este Decreto, a todas las dls· 
posiciones que Impone el Capitulo IV de la 
citada Ley. 

Arto. 3o.-Notificar el presente Decreto 
de Protección Industrial a la firma Interesa· 
da, por medio del Oficial Mayor del Minls· 
terlo de Economla, para que, dentro del tér· 
mino de treinta dfas a partir de su notifica· 
clón exprese su aceptación en forma legal. 
En caso afirmativo, publicarlo en la Oaceta, 
Diario Oficial, para que surta efectos desde 
el dfa que siga a su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonf a con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la Industria que él favorece, aun
que haya situaciones no previstas en el texto 
del mismo. 

Vistos: 
Primero: La solltud de la firma Textiles 

Centroamericanos, S. A., para que de con· 
formldad con la Ley de Protección y Estl· 
mulo al Desarrollo Industrial se clasifique 
una nueva Planta Industrial que Instalará en 
las vecindades del kilómetro 4 de la Auto
pista Norte, Banda Oeste de los jardines 
Santa Clara, de la ciudad de Managua, y 
que dedicará a la producción de Hilazas y 
Tejidos de Algodón. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economf a en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In· 
dustrlal se clasifica dicha Planta Industrial 
como fundamental de Industria Nueva, en 
vista de que las Industrias similares del resto 
del Istmo Centroamericano, disfrutan de be· 
neflclos equivalentes a dicha clasificación; 
pero con la condición de que la maquinaria 
que adquirirá la Planta, deberá ser, o nueva o 
no mayor de cinco anos¡ y quedará obligada a 
presentar certificados de una firma consul· 
tora Independiente a satisfacción del Mlnls· 
terlo de Economfa, de que dichos equipos a 
adquirirse, no sean tecnológicamente anti· 
cuados, y se encuentren en perfectas condl· 
clones de trabajo, seflalándole para el goce 
de f ranqulclas y privilegios, los plazos y 
monto-; acordados en el Decreto No. 106 
del 26 de junio de 1965, publicado en La 
Oaceta No. 159 del 17 de julio del mls1no 
afio, y sujeta a llevar contabilidad separada 
de sus otras actividades Industriales ya cono· 
cldas. Clasificación que fue aceptada en 
carta del 28 de Septiembre de 1905. 

Considerando: 
Que dicha Planta Industrial producirá ma

teria prima para abastecer la industria textil 
nlcaragilense, tendrá una inversión en equl· 
po y maquinaria de aproximadamente .... 
<i 11 , 700. 000,-y con miras a abastecer el 
mercado Centroamericano¡ que economizará 
divisas en cant!dades considerables, y tam· 
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bién generará divisas con las exportaciones 
que realice; consumirá materia prima neta· 
mente nacional (algodón). en grandes canti 
dades; dará trabajo a 600 obreros oleara· 
gQenses. 

Por Tanto: 
De conformidad co~ las disposiciones le· 

gales citadas, 
Decreta: 

Arto. to.-Otorgar a la firma menciona· 
da en el Visto Pdmero, única y exclusiva· 
mente con relación a la Planta Industrial 
descrita en su solicitud a cuya clasificación 
alude el Visto Segundo, los privilegios y 
franquicias que a continuación se detallan: 
a )-franquicia aduanera por diez anos, en 

lo que se refiere al equipo fijo instalado 
en la Planta, ·para la Importación de 
bienes tales como: motores, maquina· 
ria, equipo, herramlentos, instrumenta· 
les de laboratorio, repuestos y acceso
rios que se requieran para la amplia· 
clón proyectada as( como para el man· 
tenlmiento adecuado de sus operado· 
nes. 

1 

La Planta quedará eximida, por una 
sola vez y tínlcamente durante los prl· 
meros dieciocho meses del periodo de 
vigencia de la franquicia anteriormente 
especificada, de los derechos corres
pondientes a visación consular para 
realizar dentro de ese lapso de exen· 
dón, la Importación de los bienes des· 
critos, necesarios para efectuar la am· 
placlón proyectada. 

b)-franqulcla aduanera por diez anos para 
la Importación de los lubricantes lndls· 
pensables para las operaciones de la 
Planta y del aceite combustible necesa· 
rlo para la calefacción de la misma o, 
en su caso, exención por Igual periodo, 
del Impuesto de consumo que sustituya 
al Impuesto aduanero. 

c )-franquicia aduanera por diez anos para 
la importación de materias primas, ar· 
tlculos semi elaborados o materiales si· 
milares que entren en la composición o 
en el proceso de elaboración y empa· 
que o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, sola· 
mente pcdrán otorgarse cuando los ar· 
tlculos o productos que se pretenda 
Importar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no se 
produzcan en el pafs en forma y can· 
tldades que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias y vengan los 
pedidos directamente consignados al 
Industrial favorecido. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiarla de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economfa, lista de los bienes reque
ridos para la instalación inicial, amplia· 
clones y mantenimiento de las opera· 
clones de la Planta, as[ como de las ma· 
ferias primas y demás arUculos a usarse 
en la Producción. Este Despacho las 
examinará y tomando en cuenta la na· 
turaleza y necesidades de la Planta, asl 
como de la composición de los produc· 
tos que elabore, las aprobará, comunl· 
cando la resolución que consigne las 
Importaciones autorizadas al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ante 
quien la firma beneficiaria deberá soli· 
citar en cada caso las franquicias o 
exenciones respectivas. 

Las listas asf aprobadas podrán ser 
modificadas posteriormente por una 
nueva resolución del Ministerio de Eco· 
nomla, de conformidad con las necesl· 
dades de la Planta. 

d)-Reducclón de un 50% por cinco anos, 
de todos los impuestos que gravan el 
establecimiento o explotación de la 
Planta, as( como de la producción y 
venia en fábrica de los productos que 
elabore. 

e )-Exención total por cinco anos de los 
Impuestos que graven el capital lnvertl· 
do directamente afecto a la Planta. 

f )-Exención total por cinco anos del im· 
puesto sobre la renta y reducción del 
mismo impuesto en un 500/o, por cinco 
anos más a continuación de los prime· 
ros de exención total. 

Esta exención no se concederá al ca· 
pltal extranjero invertido en la Planta 

· cuando en su pafs de origen se halle 
sujeto a Impuestos que hagan Inefectiva 
esta exención. 

El vencimiento de los privilegios y 
franquicias especificados en los incisos 
anteriores será el senalado en el Decre· 
to No. 106 del 26 de junio de 1965, 
publicado en La Gaceta No. 150 del 17 
de julio delmismo ano. 

g)-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 20 . .:....Notlficar a la firma beneficia· 
ria que queda sujeta a todas las disposiclo· 
nes que Impone el Capftulo IV de la citada 
Ley, senalándosele el plazo de dieciocho 
meses para que realice las importaciones de 
los nuevos equipos a que se hizo mención 
en el Visto Segundo, en las condiciones allf 
seftaladas y a llevar para efectivo control 
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fiscal contabilidad separada de sus otras ac 
tlvldades industriales ya conocidas. 

Arto. 3o.-Notlflcar a la firma beneficia· 
ria el presente Decreto de Protección lndus· 
trial por medio del Oflclal Mayor del Mlnls· 
terlo de Economfa para que, dentro del tér· 
mino de treinta dfas a partir de su notifica· 
clón, exprese su aceptación en forma legal y 
en caso afirmativo publicarlo en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

SI la firma beneficiaria expreumente no 
acepfara o no se manifestase dentro del 
término Indicado en el articulo anterior, se 
dará por cancelada su solicitud archlván· 
dose lo actuado. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con las leyes en que 
se basa, que son las que actualmente rl· 
gen el status de la Industria por él favore· 
clda, no obstante haber situaciones lmpre· 
vistas en el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los cuatro dfas del mes de Octubre 
de mil novecientos sesenta clnco.-{f) RE· 
NE SCHICK, Presidente de la República. 
(f) /orge Armljo Mejla, Vice-Ministro de 
Economfa.- (f) Ramlro Sacasa Querrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Mlni1terio de Economl1 

SECCION De PATENTES De NICARAOUA 

Nombre Comercial 
N9 3851-8/U N9 107595-· 8.80 

Salvador Bultu¡o Ajá, Abo¡ado y A¡ente de 
Patentes y Marca1 de fábrica, como apoderado de 
cLaboratorl Pro-Ter, S. p. A.•, de Miián, Italia, 1011· 
cita el reglatro del nombre comercial que con1l1te 
ea el propio nombre de la 1ocledad o aea 

Laboratori PRO-TER, S. p. A. 
1010 y 1ln dlsllntlvo1 eapeclalee y que éata uaa para 
dhtlngulr 1u1 estableclmlentoa lnduatrlalea 1 comer· 
clalea de fabrfcaclda y venta de 1us producto• me· 
dlclnalea J farmacéutlcoa. 

Oyente opo1lcloae1, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcara¡ua. Mlnl1terlo de 

Economfa. Managua, D.N., veinticinco de Septlem· 
bre mil noveclentoa 1eaenta y clnco.-Roberto Sán
chez Cordero, Comhlonado de Patente• de Nlcara-
lt'lª· · 3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 4368-8/U N9 221750-$ 10.40 
Doce merldlana11 del doce de Noviembre del ano 

ea curio, 1uba1tar11e mejor poltor, doa propledadee 
rú1tlcat en la jurl1dlcclón de Qullalf. 

La Callada de do1clentat maarana11 con chagfilte, 
1 café, con loa lindero• al¡ulentea: norte, juan flo
ret; 1ur1 Terrenoa de Caley Dagnal A¡rfcola lndu1-
rlal; oe1te. laabel Cbavarrfa; e1te. Clrlaco Ldpez. 

r:¡ecuta: Adrián Bermúdez Nlfto. 
E ecutado: Humberto Baaet M, 
Bate de la ejecucldn, la auma de treinta y ocho 

mil cdrdobu, y coita,. 

El Portdn, de 1e1enta manzanaa, con 101 lindero• 
'1l¡ulente.: norte, francl1co Ldpez; 1ur, Caley Dag
nal Agrfcola lnduetrlal S. A.; eate, Cementerio de 
Qullall¡ oeste, Salvador Lc5pez. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dl1trlto de 
Man11t11a. a 101 veintiocho d(u del mea de octubre 
ée mll noveclentoa aeaenta y clnco.-Jo1é Ernesto 
Ec adafta, Juez Primero Civil del Dl1trlto de Mana-
h1u.-Noel Vlllavlceaclo, Srlo. 3 3 

N9 4307-8/U N9 224367-· 0.60 
Cuatro de la tarde de[ velntltré1 de Noviembre 

próximo entrante, local eate Jnz¡ado, 1ub11taránae 
tlncat: una urbana y trea rú1tlcat 11tuadH en La 
Concepcldn 1 IU jurladlccldn aar: a) Finca urbana 
1ituada ea el pueblo de La Concepción, Departa· 
mento de Maaaya, compueata de un aolar de cua· 
reata y cinco varat de Norte a Sur, conteniendo 
ca1a eaqulnada en forma de caftdn de doce varu 
de frente a la calle¡ techo de teju de barro, pare· 
dea henchldH coa piedra y mezcla, con 1u corre· 
dor, techo de tejH de zinc, forro de tablu, excuaado 
con au c11et1; y éata comprendida dentro de 101 
1l¡ulentea llnderoa: oriente, flladelfo Martmez¡ 
poniente, lulla 1 Juana Carballo, calle enmedlo; 
norte, Otll a Quintero¡ y Sur. Ore¡orlo Ouevara.
b) finca rú1tlca 1ltuada en jurhdlccldn de La Con
cepción, Departamento de Mataya, de 1el1 maaza• 
nat de cabtda mb o menos limitada: oriente, Sote· 
ro Rulz y otro11 camino en medio¡ poniente y 1ur 1 

Pablo Herahdez; y norte, Pedro Celestino Mer· 
cado, cultivada con café y chagülte¡ c) -finca rú1-
tlca 1ltuada en La Concepción de trea manzana• de 
cabida comprendida dentro de 101 1lgulentea llnde
ro1: oriente, predio de Lula Ldpez Martfnez; po· 
atente, Maria Eulalia Hernández Mercado hoy Lul1 
López Martfnez¡ norte, Hl¡lnla Mercado; y aur, Ea· 
tanl1lao Hernbdez Mercado; y d)-finca rú1tlca 
11tuada en La Concepclda, de ua cuarto de manza
na de cabida, comprendida dentro de 101 alguien· 
tea llnderoa: oriente, predio de ;A1cen1lda Hernán· 
dez¡ poniente, Leoncla Oaltáa y Lula Ortlz, norte, 
jo1é Hernández¡ y 1ur, Eplfanla Pavón. 

Ejecuta: laatltuto Nlcaragfieuae de la Vivienda 
(lnvl) a Lula Ldpez Martruez. 

Bate 1ub11ta: Veinte mil cdrdobaa, máa lutereaea 
y co1ta1. 

Oyénae po1tur11 término le¡al. 
Dado en el juz¡ado Segundo de lo Civil del DI•· 

trlto, Mana¡ua, O, N., veintinueve de Octubre de 
mil aoveclentc>a aeaenta y clnco.-Héctor C. Llbby, 
Juez :lo. de lo Civil del Dl1trlto.-C. J. Chamorro 
Srlo. 

3 3 

Títulos Supletorios 
N9 3888-B/U N9 194015-· 7.20 

Jerónimo Arauz López, 1ollclta Ululo aupletorlo 
predio urbano, ubicado pueblo de Achuapa, León, 
mide cuarenta y 1lete vara1 de fondo, por treinta y 
alete de frente, y liuda: oriente, Juana Bonllla 1 En· 
gracia Talavera¡ poniente, Paula Cerro1¡ norte, Pl
dellna Betanco da Zamora, calle ea medio; y 1ur, 
Jo1é Cuadra y fngracla Talavera. 

lntere11do1 opón¡anae, 
Dado Juz¡ado de Dl1trlto para lo Clvll. Leóri 

velntldó1 de Septiembre de mil aoveclento1 aeaeata 
1 clnco.-H. Valladare1 Bermtldez, Srlo. 

3 3 

Np 3867-B/U Np 164024-· 6.40 
Ventura Domfn¡uez Soldrzaao, Macuellzo, pide 

Ululo 1upletorlo lote terreno veinte manzanu ex
tenalón, ubicado Loma Lar¡a, aquella jurl1dlccldn, 
limitado: norte, Lázaro Alvarado¡ 1ur y oriente, Su
cesores Juan Soldrzano¡ occidente. Jeaú1 Sandoval. 

Valóralo, ua mll qulnlento1 cdrdob11. 
• Opo1lcloae11 término leKal, 
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Dado juz2ado Olatrlto. Ocolal, dos Septiembre 
mil aoveclento11e1eata y cinco.-T. R. Maldoaado. 
-Rey. Zúnfg1, Srto. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 3 3 

N9 3262-8/U N9 164109- • 7.60 
Manuel 1!1coto Cfceres, Macuellzo, pide Ululo 1u· 

pletorio 1lgulentes propiedades ublcad11 El Horno 
aquella Jurhdlcclón: a) Lote diez manzanaa y media, 
limitado: norte, predios 1ucesore1 Federico Zúnlga 
y Carloa Rodrlguez; 1ur y oriente, Herlberto Rodrl
gurz; Occidente, Carlo1 Rodrfguez y Medardo Zú· 
alga, dividido dicho lote por un callejón; y b) Lote 
cuatro manzaaa1, limitado: norte, l!raeato 8u1ta
mante; 1ur, oriente y occidente Victoria E1coto. 

Valóralo11 do1 mil c6rdoba1. 
Opo1lclone1, t~rmlno legal. 
Dado juzgado Dl1trlto. Ocotal, treinta Septlem• 

bre mil noyeclento1 1eaenla y clnco.-T. R. Maldo
. nado.-Rey. Zúnlga.-Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga.-Srfo. 
3 3 

N9 3958-8/U N9 156306-· 6.16 
· filomena Oonz!lez de Torres, 1ollclta titulo 1u

pletorlo predio urbano ubicado en •El Cutlllo• e1 
ta jurl1dfcclón, limitado; norte, Rfo San Juan¡ 1ur, 
Sara Lorlo, calle enmedlo; este, Tranqullfno Ama
dor; y oeate, Pedro Robles. 

Oyen.e opo1lclone1. 
juzgado Local.-San Carlo11 veinticuatro Septiem

bre mil aoveclentoa 1e1enta y clnco.-Alejandro Te
rán C.-Ronaldo Moatlel.-Srlo. 

Conforme.-Ronaldo Montlel.-Srlo. 
3 3 

N9 3957-8/U N9 156300- 4 6.60 
H~ctor Pineda Rlvaa 1ollclta titulo 1upletorlo fin

ca rú1tlca ubicada Comarca El Almendro jurl1dlc
cl6n municipal Morrlto de e1te Departamento, de 
cuatroclenta1 manzan11, limitada: norte, fellclano 
Otero, rlo Zapotal eamedlo; 1ur1 Julio Barrio• y 
otro; este, Manuel Borge y otro¡ y oeate, Pedro Jar
qurn. 

OyenlC opo1lclone1. 
juzgado Dl1trflo.-Saa Carlo9, veinticuatro SeP

tfembre mil noveclento11eeenta y clnco.-M. A. En· 
rfquez 8.-Ronaldo Montlel -Srlo. 

Conforme,-Ronaldo Monllel.-Srfo • 
3 3 

N9 3956-B/U N9 156301- 4 6.28 
Héctor Pineda Rlv11 1ollclta titulo 1uplelorlo fin

ca rústica ubicada Comarca cf!I Almendro• jurl1dlc· 
clón municipal Morrlto de e1te Departamento, a
proximadamente de veinte manz1n11, limitada: nor
te y oriente, Federico 8rene•; 1ur J ocecfdeate, ca-
1erlo El Almendro. 

Oyen1e opo1Icloae1. 
Juzgado D11lrlto.-San Carlo1, velntld61 Septiem

bre mil novecleato1 1esenla y clnco.-M. A. Enrl• 
quez 8.-Ronaldo Montlel.-Srlo. 

Conforme.-Ronaldo Montlel,-Srlo. 
3 3 

N9 3945-8/U N9 176273-4 9.00 
Teleaforo y Mblmo Reye1 Pérez, 1ollcltan titulo 

1upletorlo¡ unión hermanos: Oregorlo y Cindlda 
Oraclela ReyCI P~rez, 1lgulenle1 propiedades: a) 
finca rúltlca ocho maazanu, turl1dlcclón San Luc11, 
Undante: oriente, Enrique Hurtado y Juan P~rez; 
occidente, Bonlfaclo Centeno¡ norte, Pellpa Cente
no; 1ur, f~llx Pérez. b) finca rúllfca 1el1 manzana•, 
mf1ma jurl1dfccldn, lindante: oriente, Octavlo Cen
teno¡ occidente, Quebrada enmedlo Juaa Pérez¡ aor· 
te, Seba1tlán Díaz: 1ur1 Oregorlo Merlo. c) flaca 
rú1tlca una manzana, ml1ma jurhdlccldn, lindante: 
oriente, quebrado enmedlo juan lP6rez; occidente, 
camlao enmedlo Félix Pérez; norte, Juan Pérez, 

quebrada enmedlo¡ 1ur1 francl1co Vbquez y 8onl
faclo Centeno. 

lntere1ado1 opóngan1e. 
Dado juzgado Civil del Dl1trlto.-Somolo, 1el1 

Octubre mil noveclenlo1 1e1enllclnco.-Ollb. Calde. 
ra Ráudez.-Efralm E1plnoza P.-Srlo. 

E1 conforme.-Efralm E1plnoza P.-Secretarlo, 
3 3 

N9 3952-8/U N9 176286-4 7.29 
Cindlda Romero Melgara, 1ollclta titulo 1upleto

rlo, 1lgulentes predio•: a) caH y 1olar valle Qulbu
to jurl1dlcclón Telpaneca, lindante: oriente, Quebra. 
da 1eca; occidente, Samuel Somarrlba; norte y 1ur1 
Ramón funez Zavala. b) Lote terreno una manza
na, ml1ma jurl1dlcclóa, lindante: 1ur, jnllo Cállr, 
norte, oriente y occidente, Oulllermo Ardón Mejfa. 

Interesado• opóngan1e. 
Dado juzgado Civil del Dl1trlto.-Somoto1 1el1 

Octubre mil noveclento1 1esenta y clnco.-Ollb . 
Caldera Riudez.-Efralm l!lplnoza P.-Srlo. 

E1 c:onforme.-Efralm E1plaoza P.-Secretarlo, 
3 3 

N9 3914-8/U N9 164117-· 8.36 
Ramón Sanabria Flallo11 cate domicilio, pide tf

tulo 1upletorlo cua 1lete varu Norte-Sur, por 
1el1 varu Oriente-Occidente, de do1 agu111 de 
adobes, pl10 de tierra, tej11 barro, coa corredor 
ml1mo largo por trea y media var11 ancho que 1lr· 
ve de cocina, coa excu1ado1 dentro 1olar cercado 
alambre, pliluela y pitahaya, limitado todo: Norte, 
c11a y 1olar Hllda Medina; Sar, Mediando calle, 
aolar vacante; Oriente, mediando calle, c11a y 1olar 
Evangell!ta Murlllo; Occidente, 1olar y c11a Slxto 
Varg11. 

V1lóralo1: Qulalealo1 córdoba" 
Quien tenga derecho opóngase t~rmlno legal. 
Dado Juzgado Local. Ocotal, veintiocho Sep-

tiembre, mll novecientos 1eaenta ¡ clnco.-Anlonlo 
Poace Rlvera.-Juez Local.-Jo1 Leónld11 Ponce 
Reyea.-Secretarlo. 

3 3 ..... 
N9 3913-8/U N9 119608-$ 6.70 

Rafael Melgara 101lclta Ululo 1upletorlo predio 
ulltico velntldó1 manzanas 1uperflcle, Comarca Pe
ricón uta jurt1dlcclón1 contiene mejoraa gulneo1, 
frutalCI, ca11 habitación; cerca• alambre púH, lin
dante: Norte, S.atlago Oondlez¡ Sur, Pró1pero 
Padilla; Oriente, Octavlo Cerón y Hermlta; Occi
dente. Santiago Oonzflez, 

Val6ral11: Do1cleato1 córdob11. 
Quien pretenda derecho opóngue. 
juzgado Local Civil. Telpaneca, veintiocho Sep· 

tlembre mil noveclento1 ee1entlclnco.-J. R. Martl· 
nez P.-R. Velá1quez.-Srlo. 

1!1 conforme:-R, Velbquez.-Srlo. 
33 

. No. 3912-8/U No. 208354-~ 5.76 
Oulllermo Ovledo Maazaaare11 1ollclta titulo 1u

pletorlo ca1a y 1olar 11tuado barrio La Palma El 
Viejo, lindante: Norte, calle enmedlo, Mariana Cal
derón; Oriente, Juan Medina¡ Sur, Andr~1 Oómez 
y Santo• Larlo1¡ Poniente, Oregorlo Méndez. 

lnteruado1 opóng11e., 
juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, Octubre cln· 

co mil aovecleato11e1eatlclnco.-COacepcl6a Oon
zález.-SrlL 

3 3 

N9 3911-8/U N9 186037-4 6.24 
Porfirio CanalH, aollclta Ululo 1upletorlo, cena

mlento ubicado 1ltlo Rosario, jurl1dlcclóa Pueblo 
Nuevo, como una manzana cabida, cercado, con
tiene arado1, lindante: Oriente, Clemente Umanzor; 
Occidente, Mercedes Umanzor; Norte, camino San 
Luc11¡ Vl11tacldn Sevilla; Sur, Vicente 01orlo. 

Opónganae t~rmlno legal. 
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Juzgado Civil D11trlto. E1tell, veintiuno Setiem
bre mil noveclento1 1e1enta J clnco.-0. Outiérrez. 
-Hugo D. Tcrcero.-Srlo. ' 

3 3 

N9 3910-8/U N9 186038-· 6.48 
jullán Centeno, 1ollclta titulo 1upletorlo, cerra

miento ubicado, paraje El Brulto, jurl1dlccl6n 
Condega, de do1 hectáreu terreno, cercado alam
bre, plftuela, contiene huertu 1grlcultor, ca11, lin
dante: Oriente, Rlo f1telf1 Occidente, Lauro y He
llodoro Oómez, Norte, Martrn Oómez, Sur, montee 
lnculto1 y ca11 Petrona Oómez. 

Opóngan1e término legal. 
Juzgado Civil Dlttrlto. f1telf, veinte Setiembre 

mil noveclento1 1eaenta y clnco.-0. Outlérrez.
Hugo D. Tercero.-Srlo. 

3 3 

N9 3909-8/U N9 203154- 4 6.88 
Oregorla Oavarrete de Aragón, eollclta trtulo IU• 

pletorlo unión Lul1 Oavarrete I¡le1l111 Mercedu 
Oavarrete de E1plnoza, lreneo Oavarrete l¡leal11, 
urbana jurl1dlcclón San Jorge, conteniendo ca11, 
limita, mide: Oriente, Cleotllde 1 Blanca Oómez, 
ciento 1esentltrh Vlrllj Poniente, vrctor Romero, 
tiento 1Cl1 vu11¡ Norte, Jo1é je1ú1 Hernández, ca· 
lle enmedlo ochentlocbo varu¡ Sur, Octavlo Avllé1, 
calle enmedlo, cuarentlclnco var11. 

Oponeree legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Dl1lrlto. Rlv11, velntl-

1lete Septiembre mil noveclento1 1esentlclnco.
Mol1h S. Cole. 

3 3 

N9 3908-8/U N9 203153-$ 6.48 . 
Ro11 Eamcralda Qulntanllla, unión Emllla y Pe

dro Alberto Qlntanllla, 1ollclta Ululo 1upletorlo ur
bano furlrdlcclón Belén, conteniendo c11a, limita, 
mide: Oriente, trclntltré1 var111 joaqurn Luna¡ Po· 
nlente, trclntltré1 var111 jo1é Mufa y Arcadio Quin· 
lanilla¡ Norte, ochenta var11. Orcgorfa de Domln
guez, María Navar, Sur, ochenta var111 francl1co 
Rfo1. 

Oponeree legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trlto. Rlv11, velntl · 

nueve Septiembre mil noveclento1 1esentlclnco.
Mol~1 S. Cole. 

3 3 

N9 3907-B/U N9 203152-· 6.08 
Abellno Cerda, 1ollclta trtulo 1upletorlo rústica 

jurf1dlccl6n Belén, limita, mide: Oriente, carretera 
Interamerlcana, qnlnlent11 var11; Poniente, Juan 
Cerda, do1clent11 veinte varu; Norte, Dr. Lnl1 Me
na Selva, trnclent111e1cnta var11; Sur, juan Cerda, 
treaclentu ICICnta varal. 

Oponcr1e legalmente. 
Secretada Juzgado Civil Dl1trlto. Rlv11, treinta 

Septiembre mil noveclento1 1e1entlclnco.-Mol1é1 
S. Cole, 

3 3 

N9 3906-8/U N9 203151-· 6.18 
Angcla Llanee de Urcuyo, 1ollclta Ululo 1upleto

rlo rú1tlca furt1dlcclón este Departamento y Nan
dalmc, 1c1cnta manzan11, limitada: Oriente, carre
tera lnteramertcana¡ Poniente, jo1é Ignacio Oon -
diez, rro Ochomogo enmedlo; Norte, flladelfo 
Aragón; Sur, 1uce1lón de joaefloa Navarro de Quin· 
lanilla. 

Oponeree legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rlvu, do1 

Octubre mil novecleato1 1e1eatlclaco.-Moi1é1 S. 
Cole. 

3 3 

N9 3905-8/U N9 165350- ' 6.08 
Salndor Cortez, 1ollclta trtnlo 1upletorlo urb1na 

ea Aplt1co jurl1dlccl6n San Jorge, llmlt1, mide 

Norte, cnarent11letc var111 calle pública¡ Sur, cua
rentluna var111 Pedro Miranda; Oriente, cuarcntl
dó1 var111 Mercedce Córdob11¡ Poniente, cuarent1-
1lete var11. Romualda Vega. Contiene c11a. 

Oponeree legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rlv111 treinta 

Septiembre mil noveclento1 1e1entlclnco. Mol1él 
S. Cole. 

3 3 

No. 3943-8/U No. 186303-· 6.00 
f'ntlmo Sevilla, aollclta Titulo 1upldorlo de una 

propiedad de do1 manzau11 alta ea ella furladlcclón 
limitada: al Oriente, predio de Melchor Ramo1¡ al 
Occlden:e, proplcd1d de Jullán Rodrfguez; al Norte, 
Rlo Oraade de cata Ciudad; al Sur, propiedad de Ju· 
llán Rodr(guez, 

Oyen1e opoalclonc1 término legal. 
Juzgado Local Pueblo Nuevo, Octubre cuatro mil 

noveclento1 1e1cnta y cinco. Rubén Dlaz O. J, 
Vicente Herrer1 Secretarlo. 

3 3 

N9 3086-8/U N9 211456- t 8.50 
Sara Oarcfa de Dfaz, 1oliclta Ululo 1upletorlo, 

predio urbano ubicado Barrio San Vicente, cita ju
rl1dlcclón, mide trelcta y siete var11 de Oriente a 
Poniente, por cien vara1 Norte a Sur, lindante: O
riente: Hlglalo Pérez, hoy Hernán López; Poniente: 
juan Arla1¡ Norte: calle pública¡ J Sur: Trán11to 
Sandlno. Contiene c111 Pajiza. 

Lo calima en cuatroclcnto1 c6rdoba1. 
Quien pretenda Igual o mejor derecho opóng11e 

término de ley. 
Dado Juzcado Local Civil. Dlrlamba alele de 

Octubre de mil novcclcato1 1e1cnta y cinco. L11 
tre1 de la tarde. Pedro J. Pérez. Pedro Mollna M. 

E1 conforme. Dlrlamba 7 de Octnbre de 1965. 
Pedro J. Pérez. Pedro Molln1 M. Srlo. 

33 

N9 3984-8/U N9 211454-$ 7.30 
Joa~ Avalo• Orozco, Repreeentante lglcela Apo1-

tófle1 de la fe en Crf1to jc1ú1, 10liclta Trtulo Suple· 
torio, 1olar urbano altuado Valle Dulce Nombre de 
Jeeúa f url1dlcclón San Marcoa, Oriente, trelnU1él1 
var11, Abraham E1plnoz1¡ Poniente, calle, veinti
nueve var11, predio Juan Martfncz; Norte, sesent1 
vara1, féllx Mojlc1¡ Sur cuarentlclaco v1r111 Juan 
Martrnez. 

Quien tenga derecho op6ng11e término legal. 
Dado juzgado Loul Civil. San Marco11 do1 

Octubre mil noveclento1 1ceenllclnco.-Lul1 f. Me· 
f fa.-0. A. Oallardo.-Srro. 

1!1 coalorme:-0. A. Oallardo.-Srto. 
3 3 

N9 4071-8/U N9 203189-· 7.28 
Octavlo Agullar unión hermano• Humberto, Hll

da y Amanda, todo1 de apellido Agullar, 101icltan 
Titulo Supletorio lote de terreno urbano c11crfo 
local cata jurl1dlcclóa, con c11a tej11 1obre horco
nes, pozo medianero, linderos: Norte, noventa 
varas, predio Segundo Agullar; Sur, ochenta y do1 
varu, calle pública; Oriente, cuarenta y ocho var11, 
predio lldefon10 E1plno11¡ Poniente, treinta J 1el1 
y media varu, calle pública. 

Vale: Doaclentoa Córdob11. 
Intervención: Síndico Municipal. 
Juzgado Local Clvll.-Bueno1 Airee, veinticuatro 

de Septiembre de mil noveclento1 1eeenta y cinco, 
Felipe Chamono C., Secretarlo. 

3 2 

N9 4073-8/U N9 119621-· 8.50 
Oenaro Calderón, 1ollclta Trtulo Supletorio doa 

predio• rúltlco1, terreno propio, comarca San An· 
dré1 eata furi1dlccl6n. Primer lote diez manzan11 
11upcrflcle, cultlvo1 zacate j1ragu1, gulneo1, lrut1le1, 
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c11a habitación, cerc11 alambre pú11, lindante: 
Oriente, lnl!1 Romero¡ - Occidente, Exequlel Rodrl
guez¡ Norte, Napoleón Rodrlguez; Sur, Vl11lación 
Hernández. Denominada cEI Deatlno>.-Se¡undo 
lote, 1lete manzan11 1uperflcie1 cultlvad11 mil cafe
to• co1echero11 cercada alambre páu, •La E1pe
ranzu1 lindante: Oriente, Napoleón Rodrlguez; 
Occidente, jo1~ Calderón; Norte, carril de 101 e¡l
do1 de Telpaneca¡ Sur, llano de La Laguna, 

Valorado•: Do1cleoto1 Córdob11. 
Quien pretenda derecho opóog11e. 
Juzgado Local Civil. - Telpaoe1:11 tretot1 Sep

tiembre mil oovecleolo1 1e1eota y cinco.-). R. Mar
Unez P.-R. Ve14squez, Srlo.-Ltneado-proplo
ule. 

E1 cooforme.-R. Velbquez, Secretarlo. 
3 2 

N9 4074-B/U N9 130486-· 7.80 
Emlllano Meza pide Titulo Supletorio de 1u pro· 

piedad lugar LH lgle1l11, ca11 teja, forrada barro, 
1lete var11 largo cinco ancho, cuatro corredorea¡ 
treinta manzan11 cercado• alambre piedra, cua; 
quince manzan11, lindan: Norte, Eulogto A¡ulrre, 
Sur, Oriente, Occldent, Hlpóllto Roj11¡-otro lote 
quince manzan11 cercad11 alambre, lindan: Norte• 
francl1co Roj11; Sur, Hlpóllto Roj11¡ Oriente, Pau 
bilao Roj111 Tito Roju¡ Occidente, r:uto¡lo A¡ul· 
rre, Ollberto Laguna, en litio Carrlzal. 

Valor: Do1cleoto1 Córdobas. 
Opón¡11e t~rmloo de ley. 
Juzgado Local Clvll.-Jlcaral, ael1 de Octubre de 

mil oovecleoto1 1e1eota y cinco.-Jo•~ M. Salmerón, 
Juez Local Ctvll.-Maouel Hldal¡o, Srlo. 

3 2 -

Arriendos de Terrenos Municipales 
Nó 4440.:_e,u N9 164383-• 8.'36 

A¡U1tlo Martlne:t Reyea, eate domicilio, pide do
nación 1l¡alente11olare1: a)-1olar veinticinco var11 
frente por trelntlocho vara1 fondo, limitado: Norte, 
ca11 y 1olar Valeollo Vá1quez¡ Sur, predio 1uce1lóo 
A¡urcla¡ Oriente, c11a y 1olar Ab?ltfto Maldonado¡ 
Occidente, predio Juana Sarmiento viuda de Alanlz¡ 
y b)-predlo diez var11 frente por treinta fondo, 
limitado: Norte, calle real de 11llda a Macuellzo¡ 
Sur, 1olare1 1uce1lón Jullán Agurcla Vllcbn; Orlen· 
te, 1olar y c11a l11ura Servellon¡ Occidente, 10lar y 
c11a ml1ma Sucealóo, mediando cerca•, Mateare. 

Quien tenga derecho, opóogaae tl!rmlno legal. 
Dado Alcaldla Muolclpal.-Ocotal, cuatro Octu

bre, mil aoveclento1 uaenta y clnco.-l¡oaclo Ca1 
tillo.-Alcalde Munlclpal.-Sllvla E1ter Jarquln A.-· 
Secretarla. 

3 1 

N9 4069-B/U N9 111031-· 6.76 
flllmón, Daniel Francl1co1 Aurello J Catalina C11 

tellón, 1ollcltan arrendamiento vetntldó1 manzan11 
terreno cjldal, esta jurl1dlcclón1 lu¡ar denominado 
•Ramou, lindero•: Norte, camino real que conduce 
al c11erfo Zapote Prieto; Sur, predio de Torlblo 
C11tellón¡ Oriente, terreno 1ollcltado por Jo•~ Ml
¡uct Pozo¡ Occidente, camino real de Ciudad Antl-
1ua al Jlcaro. 

lntcre11do1 opóngan1e. 
Alcaldla Munlclpal.-Cludad Antigua, 1lete de 

Octubre de mil novcclento1 1uentlclnco.-Armando 
Centeno.- Alcalde Municipal. -Roque Toledo.
Srlo. 

3 1 

N9 4067-B/U N9 111033.,-. 6.20 
floreocio Arreola, 101ictta arrendamiento veintio

cho manzao11 terreno cjldal, uta jurl1dlccióo, lu¡ar 
denominado cCucbarau, lindando: Norte, predio de 
Ore¡orlo Santamarla¡ Sur, propiedad de Alfon10 

Bellorln¡ Oriente, predio de 8•11 Meodoza¡ Occlden 
te, conculón de Encarnación Sevilla. 

lntere11do1 opóogao1e, 
Alcaldla Munlclpal.-Cludad Antigua, 1lctc de 

Octubre de mil novecleoto1 1cacutlclnc:o.-Armando 
Centeno.- Alcalde Municipal,- Roque Toledo.
Srlo. 

3 1 

N9 4065-B/U N9 178431-· 8.50 
Rafael Hernindez Valle, 1ollclt1 donación 1olar 

altuado Cantón Sur-Occidental, uta ciudad, de clu· 
co var11 de frente por veintiuna de fondo, lindante: 
Oriente, fraocl1co Valle Fooacc1; Occidente calle 
de por medio, Oregorlo Padilla¡ Norte, jo1é An¡el 
Rodrr¡uez y Sur, Adelloa Heraández Valle. 

Quien pretenda mejor derecho, opóng11e tl!rmloo 
de ley. 

Alcaldfa Munlclpal.-Jlnotcga, doce de Noviem
bre de mil oovecleotoa 1uenta y cuatro.-flrm11 
lleglble1 del Alcalde y Secretarlo. 

3 l 

N9 4064-8/U N9 178430-· 8.50 
fraoclaco Valle Fonaeca, 1ollclta donación 1olar 

ubicado Cantón Sur-Occidental, uta ciudad, de no
venta y nueve varaa 1el1eeotlmetro11 lindante: Orlen· 
te, lvl1 Well1 de Palaclo1¡ Occidente, Adelloa Hcr
aández Valle, Rafael Hcroández y Haydeé Valle 
Torrea¡ Norte, jo1é Angel Rodrlguez y Sur, Maria 
E1plno de Toruno. 

Quien pretenda mejor derecho, opóogaae término 
de ley. 

AlcaldCa Municipal, velatldó1 de Septiembre de 
mil noveclcnto1 1uenta y clnco.-Jlnotega.-flr
m11 lleglblu del Alcalde y Secretarlo. 

3 1 

· N9 4106-B/U N9 69819-· 6.00 
Orcgorla Matcy, 101lclta arriendo do1 manzan11 

de terreno Ejldal Municipal, cita jurl1dlcclóu, tealen· 
do una c11a de habitación, todo bajo 101 1lgulente1 
llodero1: Oriente, Balvloo Cruz, Concepción Cruz¡ 
Occidente, 1olare1 y c1111 de Vicente Pineda, fran· 
cl1co Oarcla, Emilio C11tcllón y Juana Oarcla; Norte, 
carretera a Telpaoeca¡ Sur, Amado Acevedo y Per
fecto La¡unL 

La penooa que tenga derecho, opón¡11e término 
de ley. 

Palacagülna, catorce de Octubre de mil noveclen· 
1011e1eata y clnco.-Jo1~ López C.-fllomena Ou
tll!rrez.-Secretarla. 

E1 coa forme.- Fiiomena Outlérrez.-Secretarla. 
3 1 

N9 409:2-B/U N9 69818-· 6.08 
Catalloo Ollva1, 101lclta donación 1olar Mualclpal 

uta poblaclóo, teniendo una casa habitación, llade
ro1 1i¡uleotc1: Oriente, predio de P11tor Oarcla, 
Maria Domlo¡a Centeno; Occidente, Amella Oonzá· 
lcz J Juan Rro1¡ Norte, mediando calle, Oabrlel 
Ooazálcz¡ Sur, Ro11 Reyu. 

La pcr1ona tenga derecho, opóagaae término de 
ley. 

AlcaldCa Munlclpal.-Palacaaüloa, trece de Octu· 
bre de mil ooveclcnto11c1eota y cloco.-Jo1é López. 
C.-Fllomena Outlérrez.-Secretarla. 

E1 conforme.- filomena Outll!rrez.-SccrctarlL 
3 1 

Np 4243-B/U N9 176449-· 6.36 
Ar1cnlo Peralta Montano, 1ollclta donación 1olar 

uta ciudad, trelotltré1 var11 y tercia lar¡o, quince 
ancho, coa ca11 eaquloera, e1to1 llndt ro1: Norte, 
propiedad doctor Leonardo Calllllo¡ Sur, mediando 
calle, Walter Mo1her¡ Oriente, Edificio Municipali
dad¡ Occidente, mediando avenida, propiedad Rubén 
Peralta. 

Derccbo101 opón¡anac. 
Alcaldfa Munlclpal,-Somoto, dlecl1éll Octubre 
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mil noveclento1 1e1entlclnco.-Jorge Ordói'lez Mo- Somotillo, veintiocho de Septiembre de mil no· 
rale1.-Alcalde Munlclpal.-01bry lópez Martrnez. veclento11e1enta y cinco.- Salvador Paredu Moa· 
Secretarlo. 3 1 tet.- Lul1 Almenc!árn, Srlo. 

N9 3960-8/U N9 211401-$ 6.06 
Marco• Ouzmin 101iclta arriendo un predio urba· 

no 1ltuado1: Oriente, heredero• Pedro Guzmán y 
callejón de lret varH ancho; Poniente, Dolore1 Rulz 
y Cderlna RodrfguPz; Norte, Teóftlo Mena 1 Cecl
lla Rulz; Sur, laabel jlménez, Teófllo Mena, camino 
público. 

Extenlfón, din tare11. 
f1tlmado1 en mil córdob11. 
Intervención, Sfndlco Munlclpal. 
Quien pretenda derecho, cpóngue término le¡al. 
Alcaldfa Munlclpal.-EI Ro11rlo, 2 de Octubre de 

1965.-Pedro C. TélleL-Alcalde Munlclpal.-Crl-
11nto Nlcara¡ua N.-Srlo. 3 1 

N9 4245-8/U N9 215404-CJ 7.00 
Adolfo Urrutla, 1oliclla donación 1olar central 

ubicado Cantón C1lvarlo lado Occidental, esta ciu
dad, mide veinte var11 de Norte a Sur y ochenta va 
r11 de Oriente a Occidente, lindante: Oriente, Ro11 
Rlven, calle enmedlo; Occidente, Marco1 Rivera¡ 
Norte, cua y 1olar Miguel Toruno y Sur, cua y 10-
lar Ml¡uel floree. 

Quien tenga derecho op6ng11e. 
Alcaldfa Munlclpal.-EateU, dlclocho Octubre mil 

noveclento1 1e1entlclaco.-8olfvar Rodrf¡uez.-Je
rónlmo 8arrante1.-Srlo. 
E1 conforme.-BoUvar Rodríguez C.-Jerónlmo 8a· 
rrante1.-Srlo. 

3 l 

N9 4046-8/U N9 211469-$ 7.40 
jo1é Reyee Nlcangua ,1ollclt1 arriendo de un pre· 

dio rú1tlco 11tuado ea la parte Oriental de eate Mu
nicipio, bajo llndero1: Oriente, Oregorlo Cuadra, 
camino público y Oregorlo Outlérrez, mide quinten· 
t11 var11; Sur, fernaodo fernández y quebrada de 
por medio, mide do1clent11 varas¡ Poniente, here
dero1 Salomé Aburto y Mntllde Nicaragua, mide 
qulnlentH var11; Norte, Antonio Jlménez y camino 
de por medio. 

f1trmalo1 en do1 mil c6rdob11. 
Intervención Sfndlco Municipal. 
Quien pretenda derecho, opóng11e. 
fl Ro1arlo.-Carazo, CJ de Octubre de 11Jb5.-Pe· 

dro C. Tcmez.-Alcalde Municipal. 
3 1 

Np 4261-B/U Np 223714-$ 7.60 
Mario J. Qulatanllla Morale1, 1ollclta arriendo por 

diez afto1, lote terreno Municipal, costa La La¡una 
Ma11ya, e1ta jurl1dlcclón, linda: Oriente, carretera 
a Nlndlrf, treinta vara1; Poniente, terreno Munclpal, 
treinta var11; Sur, lote del Dr. Cario• Granera Padl, 
tia, cincuenta var11 y Norte, terreno Municipal 
cincuenta var11, 

Quien cré11e con derecho, opóaga1e término le· 
gal. 

Alcaldla Mualclpal.-M11atepe, cuatro de Octu· 
bre de mil aoveclento1 1e1entlclnco.-Oerardo A. 
Oaltán 0.-Alcalde Mualclpal.-Juana L. Herniadez 
L.-Srla. 3 l 

Depósito de Animal 
Np 3947-8/U Np 173537-$ 6.66 

Se pone en conocimiento del público ea general 
de que 1e le depo11tó el dfa veintiuno de Mayo afto 
corriente, a Ceclllo López Ro111, comarca MarUl11 
jurl1dlcclonal, una vaca negra, aparecida T 
hace do1 ailo1, dueno y fierro detconocldo, 
herrada 1olameate e1te _ 

Opón¡aa.e término de Ley; de lo contrario 1eri 
adjudicada a 1u Inventor. 

3 2 

Declárase a Señora Rosa Mairena de 
Pereira en Estado de Insolvencia 

No. 4290"-8/U No. 223742-<J 91.60 
juzgado lo. de lo Civil del Dlstrlto.-Ma· 

nagua, veintiuno de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y cinco. Las diez y dos mi· 
nulos de la maftana. -En vista de los docu· 
mentos acompaftados y confesión de la 
deudora, se declara a la Sra. Rosa Malrena 
de Perelra, en estado de insolvencia desde 
el dfa (27) veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres (1903), fecha en 
que endosó el pagaré a favor del Sr. Rogello 
Alejandro Pereira, quedando en consecuen· 
cla, Inhibida de la facultad de administrar y 
disponer de los bienes que le pertenezcan y 
sean legalmente embargables.-Procédase a 
la ocupación judicial inventario y depósito 
de los bienes de la mencionada, lo mismo 
que a la ocupación de sus papeles y libros. 
--Practfquese retención de la corresponden· 
cla de la deudora, a cuyo efecto se oficiará 
al seftor Administrador de Correos de esta 
ciudad previniéndole ponga a disposición de 
este juzgado, para proceder a abrirla a pre· 
sencla de esta autoridad el df a y hora que se 
senale previamente; Publfquese la declarato· 
ria de Insolvencia por medio de edictos que 
se fijarán en los parajes públicc s de la ciu· 
dad y en cla Gaceta•, Diario Oficial, dos 
veces por lo menos con la advertencia a los 
deudores de la Insolvente de que les queda 
prohibido hacer pago ni entregas de efectos 
a la senora Rosa Mairena de Perelra bajo 
pena de no quedar descargados de aus obll· 
gaciones; Comunfquese lo resuelto al Sr. 
Registrador Público para que se abstenga de 
inscribir tllulos emanados de la Insolvente 
con posterioridad a esta sentencia. Nómbra· 
se procurador provisional de la masa al Dr. 
Ignacio Miranda Ch., a quien se le hará saber 
este nombramiento para su aceptación y de
más efectos; ParaUcese en el estado en que 
se encuentra el juicio efecutlvo que para el 
pago del pagaré de Diecinueve Mil Seisclen· 
tos Setenta y Cinco Córdobas sigue en este 
mismo juzgado el Sr. Rogello Alejandro Pe· 
reira contra el senor Adán Orozco Morales. 
-Publique y Ejecútese lo ordenado.-josé 
Ernesto 8endana.-josé Alej. Salinas C., Srio. 

Es conforme.-Managua, veintisiete Octu· 
bre mil novecientos sesenta y cinco.-José 
Alej. Salinas C., Secretario. 

2 2 

DeclaratoriH de Herederos 
No. 4494-8/U 217984-<J 30.00 

César Santiago Vallejos, solicita declárese· 
le heredero de los bienes, derechos y acclon11 
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que a su muerte dejó su padre Santiago Va· 
llejos A., unión hermanos: Abraham, Norma, 
Oabriel, Dominga y Simón Vallejos. 

.,_ .Interesados opónganse. 
Dado juzgado de Distrito para lo Civil.

León, veintisiete de Octubre mil novecientos 
sesenta y clnco.-H.-Valladares Bermúdez. 
-Sri o. 1 

No. 4296-B/U . No. 164314-<J 3.84 
Concepción Moreno de Rulz, Qullall, so· 

licita declaratoria herederos todos bienes, 
derechos y acciones que al morir dejó el 
padre de ésta seftor Canuto Moreno Lagos. 
Seftala como coherederos a sus hermanos 
Dionisia del Carmen Moreno de Castro, 
Melitlna Moreno de Talavera, Rafaela More· 
'no de Moreno y fausto Moreno Rugama, lo 
mismo que a su madre Cándldá Rosa Ruga· 
ma v. de Moreno. Bienes ubicados jurlscUc· 
ción Quilall. 

Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Distrlto.-Ocotal, diecinue· 

ve Octubre mil novecientos sesenta y cinco. 
-T. R. Maldonado.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Secretario. 
1 

No. 4297-8/U No. 176496-(J 4.00 
Efralm Dfaz López, solicita decláresele 

heredero ab-lntestato bienes, derechos, ac· 
clones, difunto padre Pedro Antonio López. 
Seftaló como bienes hereditarios: una finca 
rúatlca veinte manzanas en el sitio de San 
francisco de los Apantes, jurisdicción de 
San Lucas, lindante: Oriente, juan Monto· 
ya; Occidente, trabajos del causante y juan 
B. Agullar; Norte, camino real del Espino a 
Somoto; Sur, Pedro Pascual Padllla. 

Quien créase con derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Dado juzgado Civil del Distrlto.-Somo· 
to, veintitrés Octubre mil novecientos sesen· 
ta y cinco. -Ollb. Caldera Ráudez.-Efraim 
Esplnoza P., Srlo. 

Es conforme.-Efraim Esplnoza P., Srio. 
1 

Citacione1 de Procesados 
Reg. 307 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado, Salvador Sobalvarro, mayor de edad, 
casado, chofer y del domicilio de San José 
de Cusmapa, para que dentro del término 
de quince dlas, comparezca al local de este 
juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de Rapto y Estupro co· 
metido en Angela Paulina Barreda Rizo; bajo 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor de 

procesado y a los particulares, la de denuciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito del Crimen, 
a las nueve de la manana del ocho de Octu· 
bre de mil novecientos sesenta y clnco.
Oilb. Caldera Ráudez.-Efr&lm Esplnoza P. 
-Sri o. 

Es conforme con su origlnal.-Somoto, 
ocho de Octubre de mil novecientoa sesenta 
y cinco.-Efraim Esplnoza P.-Srlo. del Juz· 
gado de Distrito. 1 

No. 299 
Por primera vez se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente: Agaplto López, de calidades 
Ignoradas en autos, para que dentro del 
término de quince dfas comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delilo de lesiones cometido en 
la persona de Oaspar Medina, de calidades 
conocidas en autos, bajo los apercibimientos 
de declararlo rebelde para todos los efectos 
legales, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al delin· 
cuente, y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-juigalpa, veintinueve de Septlem· 
bre de mil novecientos sesenta J cinco.
Mariano Pérez D. -Ante mi: f ulg. Miran· 
da M., Srlo. 

Es conforme.-juigalpa, seis de Octubre 
de mil novecientos sesenta y clnco.-fulgen· 
cio Miranda Martfnez, Secretarlo. 1 

cNo. 286 
Se cita y emplaza por segunda vez al reo 

ausente: f ranclsco López de calidades fgno· 
radas en autos, para que dentro del término 
de quince dfas comparezca a este Despacho 
a defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones cometido en la persona 
de joaqufn Silva Oaleano, de veintinueve 
anos de edad, soltero, agricultor, vecino de 
la comarca de Amerrlque de esta jurlsdlc· 
clón; bajo los apercibimientos de someter la 
causa al conocimiento del Tribunal de jura· 
dos y causarle las sentencias que se dicten, 
los mismos efectos como si estuviere pre
sente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al de· 
lincuente y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Dlstrito.-julgalpa, veinticuatro de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y sels.-Ra· 
món Romero.-fulg. Miranda M., Srio, 

Es conforme.-juigalpa, veintiocho de 
oficio si no lo hace. Septiembre de mil novecientos sesenta f 

Se recuerda a los funcionarios públicos la cinco.- Corregido - obligación - Vale.
obligación que tienen de capturar a dicho f ulgenclo Miranda Martfnez, Secretarlo. 1 
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